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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 TURBO– ANTIOQUIA  

 

Dieciocho de febrero de dos mil veintiuno  

 

Providencia: Sustanciación 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante: Filiberto García Foliaco y Otra 

Demandado: José Roberto Ceballo Pereira 

Radicado: 05837 31 03 001 2020 00051 00 

Asunto: Ordena levantamiento de medidas 

 

Atendiendo que al momento de acceder a la solicitud de retiro de la 

demanda, allegada por la apoderada de los demandantes, no existía prueba 

del perfeccionamiento de las medidas decretadas, se ordena de conformidad 

con el parágrafo único del artículo 597 del C.G.P., se ordena el levantamiento 

de la inscripción de la demanda existentes sobre: 

 
- El bien inmueble de matrícula inmobiliaria Nro. 034-2171 de la ORIP 

de Turbo, Antioquia, de propiedad del demandado.  

- El vehículo automotor tipo Camioneta, de placas IMN-939, modelo 

2016, color Plata Puro, línea Ecosport, cilindraje 1999, chasis No. 

9BF2B55F568559170, inscrito en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Bogotá D.C. 

Se oficiará en tal sentido a cada una de las dependencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEi  

 
Firmado Por: 

 
IVAN FERNANDO SEPULVEDA SALAZAR  

JUEZ  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 
TURBO 19  DE FEBRERO 2021.  

 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No. 013  DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
SECRETARIA 

  


